
RESOLUCIÓN CONTRATO POR MUTUO ACUERTO 

Expte. CONTRATO DE AUDITORÍA EXTERNA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
CALIDAD (ISO 9001:2015) PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN 
ALCORCÓN A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO MEDIANTE CRITERIO ÚNICO (Exp. PASA-SER 006/23). 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Con fecha 15 de marzo de 2023, se acordó aprobar el expediente CONTRATO 
DE AUDITORÍA EXTERNA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD (ISO 9001:2015) 
PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN", mediante 
procedimiento abierto simplificado abreviado en virtud del art. 159 de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público (LCSP). 
El objeto del contrato queda explicitado y justificado en el expediente con un importe de 
licitación o) y con un plazo de ejecución de 36 meses desde la 
firma del contrato.  

SEGUNDO: Publicada la convocatoria el 16 de marzo de 2023 (Portal de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid), se recibieron en plazo las ofertas de CINCO 
licitadores para el lote único del contrato. 

SPG SISTEMAS Y PROCESOS DE GESTIÓN CERTIFICACIÓN S.L B63208813; 
ICDQ INSTITUTO DE CERTIFICACIÓN, S.L. B66084591;  
CERTIFICACION Y CONFIANZA CAMARA, S.L.U. B87343190;  
SGS ICS IBÉRICA, S.A. A80773534;  
BUREAU VERITAS IBERIA, S.L.U. B28205904.  

TERECERO: Por Resolución de este órgano de contratación, de fecha 25 de abril de 2023, 
se adjudicó el contrato de referencia a la empresa SPG SISTEMAS Y PROCESOS DE 
GESTIÓN CERTIFICACIÓN S.L B63208813. 

CUARTO: Con fecha 25 de abril de 2023 fue formalizado el contrato entre el Hospital 
Universitario Fundación Alcorcón y SPG SISTEMAS Y PROCESOS DE GESTIÓN 
CERTIFICACIÓN S.L B63208813. 

QUINTO: Con fecha 8 de febrero de 2024 se pacta la resolución por mutuo acuerdo del 
contrato.  

CONSIDERACIONES Y FUDAMENTOS JURIDICOS. 

PRIMERA: El art. 211.1 c) de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector, señala la causa de 
resolución del contrato por mutuo acuerdo entre la parte contratante y el contratista.  
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